
Hacia una terminología coherente para la poesía satírica
del Siglo de Oro

Durante el Siglo de Oro los editores, comentaristas y los mismos poe-
tas formularon un vocabulario para referirse a las obras de su época que
compartían algunas características de lo que se llamó «sátira» entre los clá-
sicos1. Un proceso análogo tuvo lugar en Inglaterra, Francia e Italia, pero
naturalmente, con alguna variación semántica en los términos que resul-
taron. Esta variación se complicó, además, con algunas influencias mu-
tuas entre varios países.

En España, los términos autóctonos, burla, mofa, jocoso, provocante
a risa, maldecir, cedieron en el siglo XV ante el latinismo, sátira, y algo
más tarde, ante burlesco.

Por una parte, sátira es un término universal, para el cual la definición
dada por Covarrubias, «... un género de verso picante, el cual reprende
los vicios y desórdenes de los hombres...», sólo necesita matizarse en al-
gunos aspectos para ser aceptable actualmente. Covarrubias está pensan-
do en Horacio y Juvenal, y si no fuera un anacronismo, podríamos en-
tender género de forma literal. Posteriormente se ha aplicado sátira al pro-
pósito o actitud de «an attack by means of a manifest fiction upon dis-
cernable historie particulars» (definición de Edward Rosenheim)2, bien en
verso o prosa, bien de forma parcial, momentánea, bien de forma integral.

A su vez, la denominación burlesco es heredera de las modalidades jo-
coso o provocante a risa. Corominas afirma que burla (aparece ya en Juan
Ruiz) es una palabra de origen desconocido, pero común a las tres lenguas
peninsulares. Según él, las formas italianas «parecen ser hispanismos», y
no encuentra burlesco en castellano antes de Lope de Vega. Corominas

1 Esta ponencia forma parte de un proyecto que, aunque empezado antes y elaborado después,
es básicamente fruto de un Summer Seminar sobre sátira en las literaturas clásicas e inglesa, patroci-
nado por The National Endowment for the Humanities. Este seminario, dirigido por el profesor Ed-
ward Bloom, del Departamento de Literatura Inglesa de Brown University, tuvo lugar en dicha Uni-
versidad, sede de nuestro Congreso, durante el verano de 1978.

2 EDWARD ROSENHEIM, Swift and the Satirist's Art (Chicago, Univ. of Chicago Press, 1963), p.31.
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igualmente sospecha que burlesco, en español, «podría ser reflujo de Ita-
lia, donde ya se halla a mediados del siglo XVI».

Una de las variedades más destacadas de este tipo de poesía, especial-
mente en Italia, es la parodia de obras literarias, generalmente las de re-
putación establecida. A veces se intenta satirizar la obra o el estilo paro-
diado, pero también puede ser simplemente el punto de partida para lucir
ingeniosidades. Tal vez por haber existido el vocablo burla en español des-
de antiguo, el término burlesco ha conservado el sentido general de «jo-
coso», junto con el más especializado de «parodia literaria». En Francia
e Inglaterra no fue así. Francis Bar afirma que es bien sabido que el fran-
cés tomó la palabra burlesque prestada del italiano en el siglo XVI con el
sentido de «ridículo». Continúa Bar: «II aurait été pris á nouveau outre-
monts par les Franjáis du XVir siécle, cette fois pour désigner le genre
littéraire dont nous nous occupons» (su libro se llama Le genre burlesque
en Frunce au XVII' siécle) «á l'imitation de la langue des critiques litté-
raires italiens...»3. Esta categoría de poema triunfa en Francia hacia 1643
con las obras de Saint-Amant, Scarron y otros. Señala Bar que la parodia
de poemas antiguos, «le travestissement», es la forma más importante den-
tro del género burlesco francés. En parte inspirada por los modelos fran-
ceses, la literatura inglesa siguió el mismo camino, y su terminología es
igualmente distinta de la de España, para la cual, burlesco, junto con la
parodia: «Equivale a jocoso, lleno de chanzas, chistes y graciosidades...»,
según la definición del Diccionario de Autoridades. Burckhardt y Schol-
berg han dedicado sendos análisis a este tipo de poesía en Italia y España
en el siglo XIV4.

Las definiciones de Covarrubias y Aut. dan una idea clara del estre-
cho parentesco entre la poesía satírica y la burlesca en España. Emplean,
por cierto, el mismo vocabulario y en gran parte los mismos recursos re-
tóricos. Además, tanto en el caso de Góngora como en el de Quevedo,
el mismo poeta con frecuencia practica ambas modalidades. Todos estos
factores ha contribuido a que en la crítica posterior se hayan borrado a
veces distinciones que eran relativamente claras entonces. Este proceso se
acelera en la medida que hayamos perdido, además, una idea clara del ob-
jeto histórico de la sátira.

Para Karl Vossler, «... la sátira de Quevedo no penetra en la concien-

3 FRANCIS BAR, Le genre burlesque en France au XVII' siécle. Etude de style (D'Artrey, París,
1960), p. xi.

4 JACOB BURCKHARDT, The Civilization of the Renaissance in Italy, trad. de S. G. C. Middle-
more (Nueva York, Harper and Row, reimpreso, 1958 —la versión original alemana es de 1860—),
1, pp. 163-170; KENNETH SCHOLBERG, Sátira e invectiva en la España medieval (Madrid, Gredos,
1971), pp. 56-62.
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cía ética. La fusta de su sarcasmo silba agudamente, acucia a nuestro en-
tendimiento y regocija nuestra fantasía, pero no nos afecta interiormen-
te»5. Además, afirma que «... la sátira se perdió a finales del Siglo de Oro
en pequeneces y juegos formales...», atacando sólo las exageraciones de
la moda o cualquier costumbre insignificante. Efectivamente, Quevedo pa-
rece obsesionado con los calvos y las viejas, pero como aclara Eugenio
Asensio, «El medir por el mismo rasero la angustia metafísica y las me-
nudas flaquezas es una estrategia básica de la comicidad. Semejante acti-
tud ha sido mal interpretada en Quevedo, a quien algún crítico ha repro-
chado que, después de satirizar en los Sueños a la justicia injusta, haya sal-
tado a la condena de los sastres sisones»6. Otra perspectiva es la de insis-
tir en que el humor es simplemente superficial y que lo burlesco es en rea-
lidad sátira. Así afirma Doris Baum, y continúa diciendo que «... beneath
Quevedo's wit and humor lay a deadly serious criticism of the corrup-
tion that had been allowed to permeate Spain»7. El desconcierto que he-
mos observado en estos ejemplos, que podrían ampliarse, se debe más que
nada a la falta de una clara taxonomía de la sátira.

Al estudiar este problema en relación con la poesía de Góngora, Ro-
bert Jammes ha llegado a la conclusión de que lo burlesco es un caso es-
pecial de la sátira, porque todas las características atribuidas a la una se
encuentran en alguna medida en la otra tendencia. De acuerdo con esta
distinción, Jammes sostiene que el autor satírico «... s'appuie implicite-
ment sur un systéme de valeurs qui est, de toute évidence, admis et re-
connu officiellement par la société de son temps, et que l'on peut trouver,
exprimé sous une forme différente mais substantiellement identique, dans
maints traites écrits á la méme époque par des moralistes ou des
théologiens»8.

Al contrario, el autor burlesco se sitúa al exterior de ese sistema, y
«... il oppose des valeurs de sens inverse que l'on peur appeler, toujours
en se situant au niveau de son époque, des anti-valeurs»9, como en el caso
de las letrillas, «Ándeme yo caliente» o «Que se nos va la Pascua, mo-
zas», cuyas ideas centrales se hallan lejos de la mente de cualquier mora-
lista. Llevando esta teoría a sus últimas consecuencias, Jammes se ve obli-
gado a reconocer que «la frontiére qui separe la satire du burlesque est

5 KARL VOSSLER, Introducción a la literatura española del Siglo de Oro (1934; reimpreso en Méxi-
co, Austral, 1961), p. 142.

6 EUGENIO ASENSIO, Itinerario del entremés (Madrid, Gredos, 965), p. 87.
7 DORIS BAUM, Traditionalism in the Works of don Francisco de Quevedo y Villegas (Chape!

Hill, Univ. of North Carolina Press, 1971), p. 22.
8 ROBERT JAMMES, Études sur l'oeuvre poétique de don Luis de Góngora y Argote (Burdeos, Ins-

titut d'Études Ibériques et Ibéro-américaines de l'Université de Bordeaux), p. 42.
9 JAMMES, p. 43.
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souvent beaucoup plus imprécise que n'auraient permis de le supposer les
définitions que j'ai données en commenc.ant...»10. En efecto, parece que
Jammes rechaza o modifica sustancialmente las definiciones de Covarru-
bias y Aut. cuando afirma que «... le burlesque, chez lui, n'est jamáis, en
dépit des apparences, un simple jeu gratuit et sans portee»11, para con-
cluir diciendo que «... le burlesque n'est en somme que le prolongement
de la satire, le moyen de mettre en cause les valeurs qu'on ne saurait —aux
yeux du public et souvent aux yeux de l'auteur lui-méme— critiquer ou-
vertement»12. El inconveniente de la clasificación de Jammes aplicada a la
poesía de Quevedo es que deja fuera un sector considerable de poemas
sobre calvos, nalgas o mujeres pequeñas, entre otros temas, cuya esencia
es la comicidad, no el ataque.

Posiblemente la noción más fecunda para resolver este conflicto es el
concepto de la literatura satírico-burlesca como parte de una amplia es-
cala que va desde el serio tratado del moralista, pasando por sátira ya pi-
cante, pero todavía con intención de corregir, para acabar en una litera-
tura burlesca en que lo dominante es la comicidad, mientras que dismi-
nuye hasta finalmente desaparecer del todo el propósito de reprender vi-
cios. Esta idea o su germen apareció, casi como simple metáfora, en las
obras de varios estudiosos de la sátira durante los años cuarenta, entre
ellos, Agustín González de Amezúa13. En 1963 Edward Rosenheim pu-
blicó un libro, Swift and the Satirist's Art14, en que hizo del concepto el
eje de su estudio. Una de las ventajas de este concepto es la eliminación
entre las categorías de aquellas fronteras absolutas que se esfumaban ante
Jammes. Las infinitas graduaciones que van de un extremo a otro permi-
ten captar toda la gama tanto de propósitos como de recursos retóricos
que encierra esta tendencia literaria, y así reconocer como auténticas e in-
salvables las dificultades para establecer fronteras categóricas. Sugiero, por
tanto, que el concepto de la «escala satírica» puede ahorrarnos equívocos
al investigar la literatura satírico-burlesca del Siglo de Oro.

Para concluir, quisiera recalcar la importancia que tiene para el estu-
dio de la sátira la investigación de aquellos «pormenores históricamente
identifícables» que en ella son el objeto de ataque. En este campo hemos
avanzado enormemente desde los ensayos de Vossler. La colocación de
una obra en algún punto de la escala satírica requiere un juicio sobre la

10 JAMMES, p. 47.
11 JAMMES, p. 45.
12 JAMMES, p. 47.
13 AGUSTÍN GONZÁLEZ DE AMEZÚA, «Las almas de Quevedo», en Opúsculos literarios (1946,

reimpreso en Madrid, C.S.I.C, 1951), I, pp. 387-388.
Véase la nota 2.
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culpablidad de la víctima de la sátira en esa obra. Ese juicio no puede ser
atinado sin conocimientos de lo que aquella víctima representaba para el
público original del satírico.

En el caso de Quevedo se han dedicado muchos a esta tarea en estos
últimos años: editores, quevedistas e historiadores, aclarando miles de
puntos difíciles que imposibilitaban tanto la comprensión de los poemas
como la función de la sátira en ellos. Sigamos con esta tarea.

También de gran importancia es lo que Jammes ha llamado el sistema
de valores, que en muchos casos puede ofrecer la clave para la percepción
de la sátira, si la hay. Uno de los más notables hallazgos en este sentido
ha sido la observación de Peter Dunn de que los moralistas (y satíricos)
del Siglo de Oro prestaban fe a la idea bíblica de que las calamidades na-
cionales eran castigo divino de los pecados individuales y colectivos, y así
explica las campañas contra los cuellos y otros supuestos excesos15.

Finalmente, es necesario profundizar en el estudio de la retórica de la
sátira, es decir, aquellas ingeniosidades que separan la sátira del sermón
del sobrio moralista. La sátira, tanto o más que ninguna otra clase de li-
teratura, es inseparable en cuanto al fondo y la forma.

WlLLIAM WOODHOUSE
University of North Carolina, Wilmington

15 PETER N. D U N N , «El individuo y la sociedad en La vida del Buscón», Bulletin Hispanique
52 (1950), 391.
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